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RESOLUCIÓN NÚMERO 21 SERIE 2021-2022 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE AGUADA, HONORABLE CHRISTIAN E. CORTES 
FELICIANO A DONAR LA CANTIDAD DE NOVECIENTOS DIECISIETE DÓLARES CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($917.55) AL SR. EDGAR J. CHAPARRO CORTES, 
PARA CUBRIR LOS GASTOS DE MATERIAi.ES DE CONSTRUCCIÓN DE SU VIVIENDA EN 
EL BARRIO GUANIQILLA DE AGUADA DE AGUADA Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO; 

SECCIÓN 1RA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, mejor 
conocida como el Código Municipal de Puerto Rico. en el Artículo 2.034 
autoriza al municipio a ceder o donar fondos públicos a personas que 
demuestren tener necesidades auténticas y específicas de salud, 
educación, vivienda, deportes, asistencia en emergencias y desastres 
naturales. 

El Gobierno Munlcipa~ de Aguada, a través de la Oficina de Ayuda a l 
Ciudadano. ha lestable<:ído como política púbica en el área de bienestar 
.so'cía1: entre otr'as-priÓridadfÍS, pa~rtal~cer al individuo y su familia , 
t~mbjén,¡:¡ara·aféñ~efl~s·nece~idaéles_p~r.ticulárés de los diversos grupos 
que componen nu~.strálsocie1:1ad:"t :r ;¡¡ 
El ~~~Edgar.Jd'!ha~rro-C~rt~Ruientreslde en el Bo. Guaniquílla de 

.~ _.,~ ..-- ..................... "'"r l 
Aguada, -Puerto RIOO, solicita un donativo. P.ara la construcción de su 
ras~1tcla:1Eí Sr. Ch<jparro es ¡éfe de'famflla~~convive con su esposa y 
cuatro\tlijos y,S~!lJ!ldencia1fue imP.actada'tpgr el Huracán Maria y aun no 
ha po~rfimar•la~reparacion"ª's~~ 

El Sr; Edgar J. Chaparro Cortés. no cuenta .con los recursos económicos 
para la adquisiCÍÓQ de mat~rial~ por lo que ha recurrido al Municipio de 
Aguada en ge,stiónr de ayuda,~1 tr¡aves de la Oficina da Ayuda al 
Ciudadano, soiiélfanao un do1fili'í2-qe materiales de construcción para 
su vivienda. .. '- T1""' ... 

~"'--;¡__ 
RESUELVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, COMO POR LA PRESENTE SE RESUELVE LO 
SIGUIENTE:.----

Autorizar,al•~lcalde de Ag~da. l'!Onoraóle Cfiristian E. Cortés Feliciano a 
donar !B'C'añtidad de novecientos dieéislete•é!Ólares con cincuenta y cinco 
centavos ($917.55) al sr. Edgar J. Chaparro Cortés, para cubrir los 
gastos de maleriátes. de construcción de su vivienda en el Barrio 
Guanlqllla de .A:guada. * 
Se autoriza al Director de Finanzas Municipal a realizar los siguientes 
ajustes necesarios en los libros de contabilidad del vigente presupuesto 
municipal para que de la partida 02·16-42-9447 - Rehabilitación de 
Vivienda (ID RES432021MISC) de cumplimiento a los dispuestos en la 
Sección 1ra de esta Resolución. 

Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 

Que copla de esta Resolución será enviada a la Administradora 
Municipal. a la Oficina del Alcalde. al Departamento da Finanzas. a la 
Oficina de Ayuda al Ciudadano y al Sr. Edgar J. Chaparro Cortés. 
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Aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, el dla 16 de agosto de 
2021. 

U E VAS Gfi C PO LORENZO 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

Aportudo Pn•lul 799,A¡:uada, l'ucrto Hko-00602 
Tel.: 787-11611-6490 • Fu.: 787-252-2\140 
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CERTIFICACION 

Yo, Gabriela l. Crespo Lorenzo, Secretaria de la Legislatura Municipal de Aguada, 

Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la RESOLUCION NÚM. 21, SERIE 

2021-2022 aprobada por Ju Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico, en Ja SESIÓN 

ORDINARIA celebrada el, 16 de agosto de 2021. 

Ordenanzas fueron aprobadas con los votos 

~ 

Ausente: 

Hon. llyenett Matías'Vegs 

Hon. Carlos R. Román' Villanueva 

Además certifico que actualmente hay dosfVacantés en el Cuerpo Legislativo . . ~ ~ 

En testimonio de lo cual y para fines oficiales estampo el Sello Oficial de csle Honorable 

Cuerpo Legislativo y firmo la presente en A¡,ruada, Puerto Rico, a los 18 días del mes de agosto 

de 2021. 

o Lorenzo 
Secretaria 
Legislatura Municipal 

Apurtudo rostul 799,A~uud~, l'ncrto Rico 0060? 
Td.: 787-868·6490 • Fux: 787-252-2940 


